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Boletín de Prensa No. 03/2007. 

Villahermosa, Tabasco, febrero 6 de 2007.

• SE ENTREVISTA EL LIC. JOSÉ FRANCISCO QUEVEDO GIORGANA, MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO CON EL DR. FLAVIO GALVÁN RIVERA, MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 

Con la finalidad de 

establecer programas y cursos 

tendientes a contribuir al estudio 

y enseñanza del Derecho 

Electoral, así como al 

perfeccionamiento de las 

normas de la materia, el 

Presidente del Tribunal Electoral 

de Tabasco, Licenciado José 

Francisco Quevedo Giorgana, se 

entrevistó con el Dr. Flavio 

Galván Rivera, Magistrado

Presidente del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

En su visita, el Magistrado Presidente del Tribunal Electoral de Tabasco, Lic. José Francisco Quevedo 

Giorgana, solicitó el apoyo a su homólogo, para que en breve tiempo, el máximo Órgano Electoral de la 

Federación, comisione a personal especializado en la materia a impartir cursos, seminarios y conferencias 

dirigidos al personal jurídico de este Tribunal y a la sociedad tabasqueña en general, y de esta manera, 

contribuir en la formación de una cultura jurídica electoral en el Estado. Asimismo, en su visita, se charló con el

licenciado Héctor Dávalos Martínez, Director General de la Coordinación de Relaciones con Organismos 

Electorales, con la finalidad de iniciar los trámites de la firma de convenios de colaboración con la Agencia 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

Coordinación de Comunicación Social 
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Española de Cooperación Internacional; de esta manera, explicó el Presidente del Tribunal Electoral de 

Tabasco, se busca que el personal jurídico de este Organismo se capacite mejor, con el afán de brindar 

resoluciones apegadas a Derecho; además, se pretende que el Tribunal Electoral local, en breve, cuente con 

un Centro de Documentación Jurídico, y para ello se tiene contemplada la adquisición de libros de consulta, 

Tesis de Jurisprudencia editadas por el Trife y una serie de videos cuyo contenido sea de temas electorales 

 


